RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001870 , E. 6254/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa con Gerardo Rodríguez Bruzzesi para la decoración navideña de la Avenida Sarandí de la ciudad de Rivera; 

RESULTANDO: 1) que por Decreto Nº 7498/12 de fecha 2/8/12, el Intendente dispuso la referida contratación, por un total de $ 300.000, pagaderos en seis cuotas mensuales, iguales y consecutivas;

 2) que con fecha 6/8/12, la Contadora Delegada observó el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 33, Literal B) del TOCAF;

 3) que por Decreto Nº 8453/12 de fecha 23/8/12, el Intendente dispuso la reiteración del gasto, sin expresar fundamentos;

 4) que con fecha 6/9/12 se suscribió el contrato correspondiente;

 5) que con fecha 24/9/12, la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/01, reglamenta los aspectos referidos a la facultad de insistencia o reiteración de gastos o pagos por parte de los Ordenadores, quienes deberán hacerlo en forma fundada, expresando los motivos que, a su juicio, ameritan proseguir con el gasto o pago;

 2) que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 6/8/12;

2) Dar cuenta a  la Junta Departamental de Rivera; y

3) Devolver las actuaciones”.-
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